
A 2 JUEVES 17 DE OCTUBRE DE 2024 OPINIÓN
C A R T A S

En el Congreso Nacional actualmente se dis-
cute un proyecto de ley que modifica el siste-
ma notarial en sus aspectos orgánicos y funcio-
nales (Boletín N°12092-07).
Tras seis años de discusión,
su tramitación se encuentra
avanzada, habiendo sido re-
cientemente despachado
por la comisión de Constitu-
ción del Senado en el marco
de su segundo trámite cons-
titucional.

Actualizar la regulación
del sistema notarial es una deuda pendiente,
reconocida por sucesivos gobiernos de distinto
signo político que durante las dos últimas dé-
cadas han impulsado diversas iniciativas de re-
formas que no han podido prosperar.

Este escenario de inmovilidad no promueve
la competencia o derechamente la restringe,
generando incentivos para que los incumben-
tes se enfoquen en la conservación del poder
económico que les ha sido otorgado por el
marco normativo, en vez de competir por ofre-
cer bienes y servicios de mayor calidad y varie-
dad, más innovadores, a precios más bajos,
maximizándose el bienestar de los usuarios. 

En virtud de las atribuciones que le fueron
conferidas por el legislador en el año 2016 para
realizar estudios sobre la evolución competiti-
va de los mercados, la Fiscalía Nacional Econó-

mica (FNE) examinó durante los años 2017 y
2018 la provisión de servicios notariales en su
integridad. 

El estudio permitió, de modo inédito, acce-
der a datos objetivos y fidedignos acerca del
funcionamiento competitivo del sector. El mis-
mo se basó no solo en encuestas y análisis efec-
tuados en una muestra amplia de 77 notarías,
sino que también, entre otros antecedentes, en
información tributaria de todos los notarios a
lo largo del territorio nacional. 

Las conclusiones de la FNE no fueron alen-
tadoras. Si bien el sistema notarial chileno ha
cumplido un rol relevante en otorgar seguri-
dad jurídica, su desactualizada regulación se
traduce hoy en ineficiencias y altos costos que
son traspasados a los usuarios.

Los notarios obtienen rentas supracompeti-
tivas mediante el cobro de precios considera-
blemente mayores a los que podrían cobrarse
en condiciones de competencia, lo cual se ve
agravado porque los aranceles regulados vi-
gentes no se respetan; existen ineficiencias
productivas relevantes, debido a una regula-
ción que dificulta mejoras en la gestión e impi-
de aprovechar nuevas tecnologías y las venta-
jas de la digitalización; el sistema impone a los
usuarios altos costos derivados del tiempo y
traslados necesarios para realizar los trámites
notariales. Ello explica que el estudio haya
identificado un potencial de ahorro de entre
US$ 138 y US$ 149 millones anuales en el esce-
nario en que se cambiara la regulación; desde
el otro lado de la moneda, ese sería el costo de

persistir en el inmovilismo.
Aun cuando quedarán tareas pendientes,

particularmente en lo que dice relación con re-
glas que favorezcan una competencia más vi-
gorosa entre notarías, el proyecto de ley en trá-
mite acoge importantes propuestas regulato-
rias formuladas por la FNE en su estudio, dan-
do un paso significativo en la modernización
del sistema notarial.

Una de estas recomendaciones consistió en
modificar el sistema de nombramiento vigente
de notarios por otro que permitiera el ingreso
de las personas más calificadas; es decir, de
quienes sean capaces de proveer el mejor ser-
vicio posible y al menor precio. Esto, sostuvo la
FNE en su estudio, involucraría, entre otros as-
pectos, utilizar parámetros objetivos para ele-
gir al notario entre los candidatos, exámenes
de admisión más estrictos y requerimientos de
experiencia mayores a los actuales.

En este sentido, el proyecto de ley supone
un avance en la dirección correcta al adscribir
el nombramiento de los notarios al sistema de
Alta Dirección Pública conducido por el Servi-
cio Civil.

En relación con otros aspectos recomenda-
dos por la FNE, el proyecto también perfeccio-
na el régimen de fiscalización de los servicios
notariales y brinda mayores espacios a gestio-
nes digitales no reconocidas en la actual regu-
lación.

La evidencia da cuenta que reformar el mar-
co regulatorio del sistema notarial es urgente.
Esta oportunidad debe ser aprovechada.

La importancia de reformar 
el sistema notarial: ahora es cuando

“...los notarios obtienen rentas supracompetitivas mediante el cobro de 

precios considerablemente mayores a los que podrían cobrarse en condiciones de 

competencia, lo cual se ve agravado porque los aranceles regulados vigentes no se respetan...”.

JORGE GRUNBERG

Fiscal nacional económico

IMPACTAN
REVELACIONES DEL
PRÍNCIPE CARLOS. Una
joven inglesa compra la
edición del “Sunday Times”,
donde se inició la publicación
por capítulos de la primera
biografía autorizada del
príncipe de Gales. En ella, el
heredero al trono británico

reconoce que nunca estuvo enamorado de Diana Spencer y que
contrajo matrimonio con ella en 1981 obligado por su padre. Una
encuesta publicada en el mismo dominical demostró que el 51 por
ciento de los consultados no creía que Carlos debiera revelar
aspectos de su vida privada. 

ALEMANIA. El Canciller Helmut Kohl ganó un nuevo período al
mando de la economía más poderosa de Europa, pero tendrá que
gobernar con una coalición reducida y ante una oposición revivida
por los triunfos de los excomunistas y otros partidos de izquierda. 

COREA DEL NORTE. El reservado heredero aparente del poder,
Kim Jong-il, apareció en público por primera vez en tres meses,
durante una ceremonia en homenaje a su extinto padre. Sin embargo,
no existen indicios aún de que haya asumido formalmente los cargos
de jefe del Partido Comunista y Presidente del país. 

17 de octubre de 1994
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17 de octubre de 1974

REFORMA TRIBUTARIA. El
proyecto incluye la uniformación
de las tasas, una nueva escala
del global complementario y
cambios en los gravámenes
sobre dividendos de las
sociedades anónimas. 

“MONTONEROS”. La
organización robó desde su
tumba el cadáver del general
Pedro Aramburu.

H A C E  5 0  A Ñ O S

Destitución

Señor Director:
Juez dedicado a legislar es destituido por

legisladores dedicados a juzgar
JORGE QUIROZ

Justicia material
Señor Director:
Si los tribunales de justicia del país optasen

por la aplicación de la llamada justicia material,
como se ha sostenido por algunos abogados,
resultaría esencial instruir que en todas las
reparticiones donde exista una figura de The-
mis, la diosa de la justicia en la mitología griega,
se le retire la venda que cubre sus ojos. Esta
venda ha sido un símbolo de imparcialidad,
objetividad y de la certeza de que las decisiones
judiciales se adoptan en función de los hechos y
las leyes, desprovistas de toda consideración
subjetiva.

RODRIGO HINZPETER KIRBERG

Una consecuencia
Señor Director:
Con la destitución del juez Sergio Muñoz,

queda claro que a partir del 17 de octubre de
2024 todos los tribunales de justicia del país,
antes de emitir sus fallos, tendrán que evaluar
muy bien si sus contenidos afectan a quienes
ejercen el poder económico.

PATRICIO HERMAN

Nobel supremo
Señor Director:
Fui gerente general del proyecto Puerto

Castilla (2008-2012). Obtuvimos las concesio-
nes marítimas y la RCA. Teníamos los clientes y
el financiamiento sindicado, sería la mayor
inversión portuaria en Chile, US$ 360 millones. 

Nada podía fallar... sin embargo, el proyecto
Central Castilla lo paraliza la Corte Suprema en
agosto de 2012, sin ningún argumento técnico-
legal. Hoy la III Región es una de las más
pobres de Chile.

Los tres autores que acaban de recibir el
Premio Nobel, Acemoglu y Robinson, autores de
los libros “Por qué fracasan los países” y “El
pasillo estrecho”; Acemoglu y Johnson en el
libro “Poder y progreso”, describen a la perfec-
ción lo que nos está ocurriendo hoy en Chile
respecto de las instituciones.

Y. N. Harari en su último libro “Nexus” habla
de la autocorrección que deben tener las
instituciones para avanzar.

Esto no es un problema ni de nuestra dere-
cha ni de nuestra izquierda, es un problema
país. 

Ojalá, algún día, tengamos el ánimo de
sentarnos en una mesa, y que pongamos a Chile
primero. Los más pobres y los sin trabajo serán
los primeros en agradecer.

JORGE RONDA TAMPIER

Gerente general Puerto Castilla (2008-2012)

Seguir 
buenos ejemplos

Señor Director:
La Teletón no solo ha cambiado la vida a

miles de personas. Ella ha servido como
modelo inspirador para muchas otras iniciati-
vas que muestran que la solución de nues-
tros problemas no puede depender solo del
Estado y el mercado. En la sociedad civil
existe una gran reserva de solidaridad que
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simplemente tenemos que activar.
Entre estas iniciativas filantrópicas, hay una

que nació en los EE.UU. como contrapunto al
Black Friday y otras fechas orientadas a promo-
ver el consumo. Se trata del Giving Day, un día
en que las universidades realizan una especie de
Teletón para obtener fondos entre sus profeso-
res, administrativos, alumnos y exalumnos, para
becar a estudiantes talentosos que no estén en
condiciones de pagarse sus estudios. 

Esta práctica ha sido adoptada por diversas
universidades chilenas. Al hacerlo, ellas promue-
ven esa cultura de la donación que está detrás
del éxito de las universidades norteamericanas.
Precisamente en este momento en que en Chile
se debate sobre el financiamiento de las univer-
sidades resulta importante que no desatenda-
mos estas pequeñas buenas ideas.

JOAQUÍN GARCÍA-HUIDOBRO

Precariedad del
Estado de Derecho

Señor Director:
El grupo United Health Group (UHG) ha

puesto en venta la Isapre Banmédica y las cinco
clínicas que posee en Chile. Según se informa en
los medios es por la “inestabilidad regulatoria
imperante”. 

La firma Sinovac desechó, luego de meses de
tramitaciones sin éxito, la construcción de un
centro de innovación en el norte. Hemos leído
que la tramitología hizo desistir una extraordi-
naria inversión de un instituto de neurociencias
en Valparaíso. Mientras, en las costas peruanas,
se construyó, y está por inaugurarse, el mega-
puerto Chancay en conjunto con China. Acá el
megapuerto de San Antonio lleva más de siete
años sin ver la luz a causa de absurdas exigen-
cias de mapeo arqueológico del Consejo de
Monumentos. 

Así muchos otros se alejan de invertir en
Chile por la precariedad e inoperancia de
nuestro Estado de Derecho. 

Otro factor es la pequeñez política de mez-
quinos intereses que han impedido la construc-
ción de un instituto profesional DUOC en La
Pintana. Lo mismo ocurre con la inversión
nacional en el rubro inmobiliario. Cientos de
proyectos son rechazados por la burocracia
permisológica y terminan siendo desechados
por los inversionistas, y muchas veces por el
propio Estado, luego de años sin poder obtener
los permisos por la exigencia de requisitos
innecesarios y muchas veces imposibles de
cumplir. 

No se trata solo de dictar leyes para acortar
plazos, las leyes deben ir acompañadas de los
correspondientes reglamentos, y los funciona-
rios deben ser capacitados adecuadamente
para usar el sentido común y el buen criterio
junto con aplicar la ley y el Derecho.

YVES BESANÇON PRATS

Arquitecto

Revictimizar 
nuestro dolor

Señor Director:
Escribo esta carta dos años y tres meses

después de que mi bebé recién nacida falleciera.
Esta carta tiene como objetivo hacer un llama-
do a las autoridades debido a los rechazos de
las licencias de salud mental, sobre todo en
procesos tan sensibles como es vivir un duelo de
un hijo.

Me acogí en ese momento al GES de depre-
sión mayor con intención suicida de mi isapre, y
aun así rechazaron tres licencias médicas y me
enviaron a peritajes psiquiátricos, en los cuales
nuevamente debía contar la experiencia trau-

mática de la muerte de mi hija recién nacida. 
Intenté que mi posnatal se respetara por

completo, e incluso realicé una junta de firmas
para posnatal para madres con un bebé falleci-
do, lo cual fue escuchado por varios políticos
que prometieron ayuda y después no respondie-
ron. En eso escuché historias de embarazos
incompatibles con la vida que también les
rechazaban las licencias psiquiátricas y un sinfín
de relatos. Pero se sigue sin hacer nada.

Me pregunto cómo nadie es capaz de pres-
tar apoyo, cómo van a rechazar licencias
médicas del mismo GES de la isapre. Mi caso no
es el único y en general las licencias de salud
mental son rechazadas, pero solo pido que en
casos de duelo las instituciones respeten las
indicaciones médicas y no nos hagan revictimi-
zar nuestro dolor.

CAMILA BAEZA GARÍN

¿Y si miramos el
tiempo de estudio?

Señor Director:
En relación con el debate sobre la propuesta

del Gobierno para ponerle fin al CAE, ante el
alto costo de la educación superior y el bajo
nivel de ahorro previsional, resulta importante
revisar la duración efectiva de las carreras
universitarias en Chile.

Mientras que en los países de la OCDE, en
promedio, las personas tardan 3,7 años en
obtener una licenciatura, en Chile este número
asciende a 5,0 años (OCDE 2022). Si ese 1,3
año adicional se destinara al trabajo, quizás
podríamos reducir deudas universitarias y
fomentar el ahorro, ambos temas urgentes de
política pública.

MARÍA JOSÉ CASTRO DÍAZ

DOMINGO DÍAZ DE VALDÉS WILLIAMSON

Economistas FEN U. de Chile

Del despertar 
a la ensoñación

Señor Director:
La izquierda quiso marcar el 18-O como el

despertar de Chile. A veces ocurre que del
despertar se pasa a la ensoñación, lo cual no
corresponde a la realidad. La misma izquierda
impuso ensoñaciones de igualdad social, mejora-
miento de la educación y la salud, una sociedad
proba y bienestar familiar. Aparte de la violen-
cia destructiva, lo real es que la izquierda llegó
al poder y la ensoñación se desvaneció. Como es
usual luego del despertar.

MOISÉS SILVA TRIVIÑO

Profesor

A cinco años 
del 18 de octubre

Señor Director:
Muy interesante la reflexión de la edición del

domingo sobre el estallido social. El 18 de
octubre de 2019 quedará inscrito en nuestra
historia como una de las mayores crisis que ha
enfrentado nuestro país desde el retorno a la
democracia. El movimiento social planteó serios
problemas que nos afectaban, dentro de ellos la
desigualdad económica, social y también cultu-
ral; la falta de respeto a la dignidad de las
personas; el clasismo y la segregación de
nuestros barrios, entre otros. 

Además, hubo una parte minoritaria de la
población que protagonizó hechos de violencia y
destrucción extrema, que afectaron a iglesias, la
red de metro, la vía pública, monumentos,
propiedad privada, que terminaron por distor-

sionar las legítimas demandas de una parte
importante de la sociedad. Estos hechos los
condenamos con fuerza en ese momento y lo
reiteramos hoy. 

En medio de este contexto, nuestra universi-
dad se planteó la pregunta, ¿cómo podíamos
contribuir a comprender lo que estaba ocurrien-
do y ofrecer soluciones? Académicos, investiga-
dores, estudiantes y unidades de nuestra
universidad se movilizaron para entender las
causas profundas de la crisis, aportando al
debate nacional. Ejemplos de este compromiso
incluyen el trabajo realizado en conjunto con la
U. de Chile en el proyecto denominado “Tene-
mos que hablar de Chile”, conectando a perso-
nas diferentes de todos los lugares del país.

Por otra parte, el avance de estas reflexio-
nes, junto al desarrollo de la situación social de
nuestro país, han dado origen a un trabajo
académico de mucha reflexión, con iniciativas
tales como la creación del Centro para el
Diálogo y la Paz, el Instituto Milenio para la
Investigación en Violencia y Democracia (Viode-
mos), entre otros.

A cinco años de estos eventos, seguimos
comprometidos con nuestro rol de servir al país,
aportando desde el conocimiento, la reflexión y
el diálogo. Las universidades somos espacios de
encuentro y reflexión para enfrentar los desa-
fíos sociales y contribuir al desarrollo de una
sociedad más justa y equitativa. Nuestra univer-
sidad es patrimonio de nuestro país y se orienta
a servir a Chile.

IGNACIO SÁNCHEZ D.

Rector, Pontificia Universidad Católica de Chile

La Gobernación 
y Procultura

Señor Director: 
Respecto de una nota publicada ayer en este

medio, me permito aclarar lo siguiente: 
1) El Gobierno Regional Metropolitano de

Santiago es víctima y querellante en la causa
Procultura por apropiación indebida de fondos
del programa de Prevención del Suicidio “Qué-
date”. 

2) El programa “Quédate” fue aprobado por
la unanimidad del Consejo Regional y tomado
de razón por la Contraloría General de la
República. Durante su ejecución fue sometido a
una auditoría de expertos de Chile Vamos, a
solicitud de su bancada de cores, sin encontrar-
se reparo alguno. 

3) El programa se ejecutó con rendiciones
mensuales en regla durante 11 meses, en los
cuales se atendió y orientó a 11.268 personas,
capacitó a 4.037, se instalaron dos centros
centinelas en hospitales públicos de la región
con cuatro psicólogos cada uno, se realizaron 18
círculos de apoyo a pares, entre otros. 

4) Apenas se detecta el primer incumpli-
miento por parte de Procultura en noviembre
de 2023, se terminó el convenio, se cobraron
las pólizas de seguro exigidas, se presentaron
querellas civiles y penales contra la fundación, y
se retomó el 60% no ejecutado del programa
con el Servicio de Salud Metropolitano Oriente. 

MANUEL GALLARDO SOTO

Gobernador (s) de Santiago

Un Pudú 
para Amira

Señor Director:
El nombre Amira es poco común, y por lo

mismo una vez conocido es difícil de olvidar.
Pero el motivo por el que no olvidamos ni
olvidaremos a Amira Arratia es distinto. Ella es
la jefa del Área de Documentación de TVN, y en
esa condición, arriesgando su trabajo y mucho

más, rescató de la destrucción importante
material que tenía ese destino por decisión de
las autoridades de la dictadura en TVN. 

Hay mucho que agradecerle por eso, no solo
su empresa, los medios y productores audiovi-
suales, sino nuestra propia historia. Lo hizo por
razones estrictamente profesionales, que es su
leit motiv, sin que influyera ningún otro tipo de
razones. 

Amira es una heroína que no buscó ese
reconocimiento, sino que simplemente cumplió
con su deber. Por eso resulta de toda justicia el
Premio a la Trayectoria, el que le fue otorgado
“por proteger material audiovisual histórico
durante el período de la dictadura militar”, el
Pudú, en el Festival de Cine de Valdivia, celebra-
do recientemente. ¡Honor y gloria a Amira!

JORGE DONOSO PACHECO

Expresidente del directorio de TVN

¿Los nuevos “reyes”
de las veredas?

Señor Director: 
Hace ya un tiempo, cuando se establecieron

los carriles preferenciales en las calles para las
bicicletas, monopatines (scooters en lenguaje
más refinado) y otros, pensamos “ingenuamen-
te” que ahora se liberaban las veredas para lo
que fueron diseñadas, el uso de los peatones.
Una visión ingenua de la civilidad y educación
de nuestros ciudadanos de todas las edades y
sexos. 

Hace un par de días, en uno de mis paseos
por el barrio El Golf, donde vivo, pude compro-
bar, una vez más, que los “reyes y reinas” de las
veredas son ahora todo tipo de vehículos de dos
ruedas, y no solo eso, además, se ofenden y se
ponen amenazadores si uno osa hacerles ver
que las veredas son para los peatones. 

En ese corto recorrido de unas pocas cua-
dras fui, literalmente, empujado por un par de
personas que iban en monopatines, una de las
cuales se molestó porque yo le interfería el
paso, y me dijo textualmente: “no lo voy a
golpear, porque usted es un adulto mayor (¡qué
considerado!), pero tenga cuidado de no interfe-
rir nuestro camino” (sic). 

Si los inspectores municipales no toman
cartas en el asunto, podemos enfrentar algunos
serios incidentes en el futuro. Amablemente,
solicito a las autoridades que hagan cumplir las
normas y hagan respetar el derecho de los
vecinos y visitantes de poder transitar por las
veredas. Si los responsables del buen funciona-
miento de la ciudad no pueden o no quieren
hacerse cargo del problema, forzarán a los
vecinos a organizarse para que se les respete la
mínima calidad de vida a que tienen derecho y
por haber incitado a la violencia entre los
usuarios de las veredas. 

FERNÁN IBÁÑEZ

Miembro 100 Líderes mayores 2021

“La Roja”
Señor Director: 
Menos mal que en las clasificatorias no hay

descenso a la Primera B.
NENAD MARKO YUKICH LORÉN

17 de octubre de 1924

FIESTAS DE LA
PRIMAVERA. Presidida por su
reina y su corte de honor, se
efectuará esta noche en el Teatro
Municipal la tradicional “Velada
Bufa” de los estudiantes
universitarios. 

ADVERTENCIA. Los
“carteristas” aprovechan la
locomoción colectiva en las horas
con más gente para robar billeteras.
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